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Es.,! D iE e ClOlJ Ucm 'ral na tenido a olen disponEr que e l 

Tribuna l JtlzsadOl d 21 I1L nCIU¡¡a:.lo concurso-oposición Quede con" 
titülJo ¡jOf lo,> >i;uJ enLeS ~eÚ ()nos : 

Don LUIS Najéra ,,\tl ,'U I lJ "umu Pres idente, y como Votales: 
Don Jo:," Gay Prido por la lPacultad de Medicma d" Madrid; 
don Enriqu¡> AJ\.'arr,~/ ,'y' >~aln %. d2 Aja. LJor ei COI1:5LjO G(: n~ral de 
Col:"jW, M,',',iICOS, jan F'l'a nf' ISC(' PaJ¡'nzuda Sain,,- . f)'.lf la Dt'lp· 
garlón N il. t'l :llD J d,' SanIiad d ~ F E T V dl' las J O N S , Y por 
la DirpCClOn Or,n ,Ta l ,:.le Sa niJad, :ion LUIS CIl('~ta o\lmona,;ja 

Ei n 'I,J lm a l ',uP!: !1l,,' qun la ('lHL' tit.Uldo pur lO, 3fÍlOrcs si
gUEntr's : Dun ,Jo;>, ' Gom: z () r;n n'j a por la Facul tad di' Medi· 
ciría j,,, Ma :in d ciun J cs(¡;' c.l. l p¡l'!O Ba ? ~ por el C<Jll" i' .l(J G['n~ 
ral :1E: Col(' ~ lOs 1\1<.;:IICOo, don LUIS le ildJ e r a. por la Dcle'(ución 
Nacwnal d'! 8amd3:l de F. E. T Y de las J O N S .. Y por la 
DÍlTcclón G¡,neral de San ic!:ld, don Luis AJvarpz LovPlL 

Lo q Uf Sé haee pÚb licu pa ra ~f'neral conocm1ient.o 
Madrid 13 de diciembre de I901,-El Director general Jesús 

Oarcia Orcoyen, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOL UCION del Distrito Forestai de Alllacete por la 

que se publ!ca iecha y local donde han de celebrarse 
los exarnenes para inqreso en el Cuerpo de Guardería 
,Forestal del Estado 1/ Tribunal (fue ha ,te jllZqar los 
ejercicIOS, 

El día 25 de ~nel'G P¡'OXlrIlC daran pnncipio a las nueve 
treinta hura~ en las oficin as de est!' Distnto Forestal (ca lle 
Condps de Villak al núm 'l í. íos ejerCiciOS de oposicIón a in· 
gre~o ~n el Cuerpo de Gua rdería Foresta! del Estado , sel'lÍn 
convocatoria anllnClada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 171, correspondiente al día 19 de julio de 1961. 

Antes de la citada lecha, los aspirantes deberán aponar en 
la HabilitaCión de este Distrito Forestal h cantidad de cien 
pesetas \ 100,00\ por derechos de exámen es, 

El Tribunal designado para dichos ejercicios lo formaran los 
Siguientes señores: 

Don Isidoro Saiz de Recuenco. Ingeniero de Montes, como 
Presidente 

Don Vicente Garcla Sanz-Garcia, Capi tan de la GuardIa 
Civil d p la Comandancia dp esta provincia ; y 

Don José P¡';rez Miravete, Ayudante de Montes, que actuará 
como S.pcreLario. 

Albacete. 16 de díciembre de 1961,-EI Ingeniero Jefe, Juan 
Manuel Lencina Lencína. 

ADl\'lINISTRACION .LOCAL 
RESOLUCION del Ayuntamzento de Badalona referente 

a la Oposiclon para proveer en pl'OpiecIad cinco plazas 
de Oficial tecnico-administrativo. . 

Los ejerclcius de la oposicion para proveer en propiedad cmco 
plazas de Oficial técnico-administrativo, cuya convocatoria se 
putJlicó en el «Boletín Ofícial» de la prOVincia número 57. de fe
cha 8 de marzo próximo pasado; en el diario «Solidaridad Na
clOnah>. dI" Barcelona, de fecha 18 del propio mes, y en el (Bo
letm OfICial del Estado» número 71, de 24 del mes de referen
CIa. se celebrarán el jía 8 de febrero próximo, a las dIez de la 
mañana, en el salón de sesiones de estas Ca~as Con~ist(¡riales. 

, Lo que se hace pÚblico para "onocimiento y compare ~ 'mcia 
de los interesados de conformidad con lo dispuesto en el ar ticu
lo noveno del Reglamento sobre régimen general de oposiciones 
y concursos de los funcionarios públicos. de 10 de mayo de 1957. 

Badalona, 27 de diciembre de 1961.---E:I Alcalde, José TOo 
rras.-2. ' 

III. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1/ 1962, de (j ae enero, por eL que se concede 
la Orden de A/ríca. con la catec¡oria de Gran Olicial. 
a don Julián Azofra Herreria. 

En atención a los meri t (lS y circunstancias que concurren 
en don Juliitll Azolra Herrería. 

Venw en concederle el in'U'eso en 1ft Orden de Africa con 
la categona de Gran 'Oficial. 

As! lo dispon30 por el presente DecJ!eto, dado en Madrid 
a seis de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

Fr~ANCISCO FRANCO 
El Ministro Subsecretario 

ele la Presidenr,ia del Gobi erno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 211962, de 6 de enero, por el que se concede 
la Orden de Africa, con la catec¡oria de Gran Oficial. 
a don Antero Goñi Rivero, ' 

En atención a los m eritas y circunstancias que concurren 
en don Ante ro Goñi R.ivero, 

Vengo en concederle e l ingreso en la Orden de Africa con 
la categoria de Gran Oneial 

Así lo disponso por el presente Decreto, dado en MadrId 
a seis de enero de mil novecien tos sesenta y dos. 

El Minist ro !:3ubc;eITetario 
de la Presid enci ~: áel Gobi erno 

LUlS CARR ERO B LANCO 

F'RANCISCO FRANCO 

ORDEN de 6 de enero de 1962 por la que se concede el 
ingreso en la Orden de .4frica, con las cateqoTias que 
.se detallan, a los señores que se e:¡;presan, 

Ilmo. Sr. : A fin de recompensar los m éritos contraídos y 
con motIvo de la festividad de la Epifanía 1962, he tenido 
a bien disponer: I 

ArtIculo uníco.-Con ucasión lie la testlvldad de la Epifa
nia 1962, y en atención a los meritos y circunstancias que con
curren en los interesados. se concede el ingreso en la Orden 
dE' AfrIca, con las categorías que se citan, a los señores si
gUientes : 

Comendador con placa 

D. JOsé Maria Timón Lara. 
D, Ricardo Pardo Pinto. 
o. Angel Enl'iquez Larrondo. 
D Valentín Benéitez Cantero , 
o. J esús Cascón Briega 
D Rafael Granados y Gómez del Busto. 
D Antonio Gutiérrez Martín 
Si Mohamed Jaled Rdsuni 
D ISIdoro Rasines Linares 

Comendador 

o. Juan 'Martínez Guirado 
o. Zoilo Tejedor Aceves. 
D José Encinas Gonzálcz, 
o. Rafael Cabeza8 Ginel. 
D Juan Francisco Marina Encabo. 
D J esús de la Serna Bmgaleta. 
D Wenceslao ~inguez Muíioz, 
D. Fernando OonzaÍez Martínez. 
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Oficial 

D Gerardo Llinas Serra. 
D José Núñez de Villavicencio y Hernández. 
D. ADrahan Holgado Murillo. 
D Pedro Torno Torno. 
D Ricardo Solan.! Ruiz 
D AnsElmo Garcia Gil 
D Andrés Viedma de la Torre. 
D Gonzalo del Pino Toledo. 
D Fernando Zel"olo Davldson 
D. Luis Lszasa Dorronsoro 
D Antonio Ndongb Ngonga. 
D. Pablo Adolfo Gobena . Menda. 

Medalla de plata 

D José Tueta Ehopi. 
D. Mauricio Bocari Lobe. 

Lo dige a .v. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 6 de enero de 1962. 

CARRERO 

,Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

l\'IINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por la que se aprueba 
el Convenio entre el Grupo Nacional (Alta Costura Es· 
pañola» del Sindicato Nacional Textil y /.¡:J. Hacienda 
Púhlica para el pago del impuesto sobre el Lujo, que 
grava los vestidos y modelos de Alta Costura durante el 
arlo 1961. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión mixta estableCida por Orden ministeriai de 16 de 
octubre de 1961 para el estudio de las condiciones que debe
rán regular el Convenlp entre la Agrupación Sindical Autóno
ma (Alta Costma Española», integrada en· el Sindicato Nacio
nal Textil, y la Hacienda Pública. para la exacción del impues~ 
to sobre el Lujo que grava la venta de vestidos y modelos de 
Alta Costura. 

Este Ministerio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
mb:ta y de conformidad con los 'acuerdos registrados en el acta 
final de fecha 23 de noviembre de 1961 y los preceptos de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y normas de la Orden minis
terial de 27 de se¡jtiembre de 1961; 

Acuerda: Se aprueba el régimen dE' Convenio entre los con· 
tribuyentes l'ncuadrados en la Agrupación Sindical Autónoma 
«Alta Costura», del Sindicato Nacional Textil. y la Hacienda 
Pública en las siguientes condIciones: 

Ambito : Nacional y afectando a los contribuyentes incluidos 
en el censo que se acompañó a la solicitud de Convenio presen
tada en su . día por la Agrupación indicada y del que han sido 
baja las renuncias presentadas en plazo reglamentario, cuyo 
censo y renuncias se unieron al acta final del Convenio. 

Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961. 
Alcance: Abarca este Convenio las ventas de vestidos y mo

delos de Alta Costura sujetos a tributar por el apartado c) del 
epígrafe 14 de las vigentes Tarifas del impuesto de Lujo. 

Cuota global que se conviene: La cuota global para el con
junto de contribuyentes mcluidos en el censo y deducidos los 
renunciantes es de 2.600.000 pesetas (dos millones seiscientas 
mil pesetas) , no estando lllcluidas en la anterior cuota la co
rrespondiente a exportacion&s y a importaciones. 

Normas procesales para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente : La cantidad qúe habrá de satisfacer cada 
uno de los contribuyente~ acogidos al Convenio se obt(;Ildrá dis· 
tribuyendo, proporcionalmente entre todos ellos la cuota con· 
venida, teniendo en cuenta: 

ar Volumen de operaciones sujetas al impuesto 
b) Clase de articulos vendidos 

Señalamiento de cuotas: Para la fijaCión de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al 
régimen de COllvenio se constituirá dentro de la Agrupación 

una Comisión Ejecutiva. la que actuará en la forma y plazos 
establecidos en la norma octava de la Orden milllsteriaJ de 
27 de septiembre de 1961. y a la que se ineorporará. de acuerdo 
con lo que esta norma seúala. el Inspector que de~gne la Direc
ción General dE: Impuestos .sobre el Gasto, para;' cumplir cerca 
de la Comisión Ejecutiva los fines que señala la mencionada 
Orden ministerial 

Incidencias: En los casos de traspasos o de Dajas de los in
dustriales Cfinvenidos se atenderá a lo que disponen los aparta
dos 2." y 3." del capitulo Il de la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1961. y las minoraciones que resultasen en las 
cuotas de cO'1tribuyentes que cesaren en sus actividades seran 
a incrementar la cuenta a: liquidar a la expiración del Conve
nio. de que se hace mención en el a ;mrtado 2° del capitulo XI 
de la citada Orden milllsterial. 

Reclamaeilln~s: Contra los seÍlalamientos de cuotas realiza
dos ,por la Comisión Ejecutiva. los contribuyentes pOdrán enta
blar los recursos que establece la norma segunda de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1961. . 

Garantias: Se fija la responsabilidad mancomunada de los 
convenIOs. y en relación con la misma se estará a lo que dis
pone el articulo 8.° del capítUlO VIII de la Orden mmistel'ial 
de 27 de septiembre de 1961. . 

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el Gas
to designará los funcionarios idóneos para el ejp.rcicio de ·la vi
gilancia de las actividades convenidas. la que se realizará de 
a.cuerdo con lo establecido en el articulo 36 de la Ley de Pre
supuestos, de 26 de diciembre de 1957. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Qios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 . de diciembre de 1961. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1961 por la que se aprueba 
el Convenio entre la Agrupación Nacional de Fabrican
tes de Plástico. (Iel Sindicato Vertical de Industrias Quf
micas. y la Hacienda Pública para el pago del impues
to general sobre el Gasto. que grava los plásticos, para 
1961. 

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reumones celebradas por 
la Comisión mixta establecida por Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1961 para el estudio de las condiciones que debe
rán regular. el Convenio entre la Agrupación Nacional Autóno
ma de Fabricantes de Plásticos, integrada en el Sindicato Ver
tícal de Industrias QUlmicas, y la ' Hacienda PÜbiica, para la 
exacción del impuesto general sobre el Gasto, que grava los 
Plá~ticos, . 

Este Mimsterio, a propuesta del Presidente de la Comisión 
mixta. y de "onformidad con los acuerdos registrados en el a cta 
final de fecha 14 de diciembre actual, y los preceptos de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial 
de 27 de septiembre de 1961. acuerda: 

Se aprueba el régimen de Convenio entre los contribuyen
tes encuadrados en la Agrupación Nacional Autónoma de Fabri
cantes de Plásticos. del Sindicato Vertical de Industrias Quimi
cas, y la Hacienda Pública, en las siguientes condiciones: 

Ambito: Nacional y afeq.ando a los contribuyentes incluidos 
en el censo que se acompañó a la solicitud de Convenio presen
tada en su día por la Agrupación indicada, y del que han sido 
bajas las renuncias presentadas en plazo reglamentario. y cuyo 
censo y renuncias se incorporaron al acta final del Convenio. 

Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1961. 
Alcance: Es objeto de este Convenio el impuesto general 

sobre el Gasto que grava los plásticos elaborados por los fabri
cantes de las primeras materias que integran cada uno de los 
grupos en que se subdivide la cuota convenida. 

Cuota global que se conviene: La cuota global líqUida para 
el conjunto de contribuyentes incluidos en el censo, deducidos 
los renunciantes y los que radiquen en la provinCia de Navarra 
es de treinta y nueve millones setecientas ochenta y siete mil 
doscientas veintiséis pesetas con veintitrés céntimos (39787.226,23 
pesetas). En esta cuota no están incluídas las importaCiones ni 
las exportaciones de los productos convenidos, realizadas en el 
mismo estado en que se convienen. 

. Por ello. en las exportaciones indicadas, la desgravación 
fiscal establecida por el Decreto de 21 de julio de 1950 será 
minorada, en todos los casos, del importe de los impuestos so
bre el Gasto que hubieran debido satisfacer aquellos productos 


